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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL COMISIONADO LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, A LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 06075/INFOEM/IP/RR/2021, PROMOVIDO EN CONTRA DEL HOSPITAL REGIONAL DE ALTA ESPECIALIDAD DE ZUMPANGO.

En términos de lo dispuesto por el artículo 189, párrafo primero, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 14, fracción XI, del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; 45, 48, fracción I, de los Lineamientos para el funcionamiento del Pleno y las Comisiones del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, emito el presente Voto Particular por no compartir en su totalidad las consideraciones que sustentan la Resolución del Recurso de Revisión 06075/INFOEM/IP/RR/2021.

Como se desprende de la Resolución que nos ocupa, el Solicitante requirió copia certificada de la carpeta de investigación del robo de un vehículo asignado a la Unidad Jurídica del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango y el recibo de pago que expide el Hospital por concepto de deducible pagado a la aseguradora; en respuesta el Sujeto Obligado remitió el proyecto y el Acta del Comité de Transparencia en el que acuerda la reserva total de la información; ante tal situación, el Particular se inconformó por la prueba que no correspondía a la persona que tenía que dar seguimiento, por lo que, en Informe Justificado, el Sujeto Obligado manifestó tener atribuciones para realizar el aseguramiento de los bienes muebles e inmuebles del Hospital. 

Derivado del estudio realizado por la Ponencia Resolutora, se determinó procedente confirmar la reserva total de la carpeta de investigación, y ordenar el recibo por concepto de deducible pagado a la aseguradora por el robo del vehículo. Al respecto, si bien se comparte la entrega de la información respecto al recibo por concepto de deducible pagado a la aseguradora por el robo del vehículo, por ser información pública, también es cierto que no se comparte el hecho de confirmar el Acuerdo de Clasificación por lo que hace al expediente de denuncia del Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango.

[bookmark: _Hlk95739617]Conforme a lo anterior, cabe destacar que el Acuerdo de Clasificación de la reserva de información por lo que hace al expediente de denuncia, se analizó desde la perspectiva de que el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango cuenta con una carpeta de investigación y con actuaciones ministeriales, por lo que no se acreditan la reserva total de la información, contrario a lo anterior,  es necesario precisar que el Hospital no tiene en sus archivos la carpeta de investigación y por ende, se debió desglosar el análisis de cada uno de los documentos del expediente que haya conformado por la presentación de la denuncia y acreditar la respectiva prueba de daño.

En efecto, el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango proporcionó la respuesta como si su servidor público de manera directa  fuera el Ministerio Público que estaba investigando el delito, incluso en su prueba de daño hizo referencia a lo siguiente: “… las actuaciones ministeriales se encuentran en proceso para la integración completaría del expediente que conforma la carpeta de investigación de la cual se generan situaciones de derecho particulares al asunto que en la misma se contiene…”. En este sentido de las actuaciones que constan en el expediente electrónico no se desprende lo siguiente: 

1. Que el Hospital cuente con la carpeta de investigación 
2. Cuáles son los documentos que integran la carpeta investigación 

De acuerdo con lo expuesto el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango como parte denunciante de una carpeta de investigación, pudiera tener en sus archivos, el escrito de denuncia presentado al ministerio público y el documento con el que se acredita la propiedad del vehículo, requisito indispensable para que proceda la misma , de tal suerte que pueden existir documento de carácter público y reservado en el expediente que haya conformado el hospital para dar seguimiento a la denuncia por el robo de un vehículo, pero esto no fue acreditado en el estudio por lo que, no se tiene conocimiento  y por ende no es posible confirmar la reserva.

Por tal motivo, la prueba de daño proporcionada por el Hospital Regional de Alta Especialidad de Zumpango carece de coherencia en relación con sus atribuciones ya que debió precisar que no cuenta con la carpeta de investigación y en su caso únicamente clasificar aquellos documentos que están vinculados de manera directa con la investigación del presunto robo, sin embargo, aquellos relacionados con la propiedad del vehículo no pueden ser clasificados ya que no actualizan la prueba de daño invocada por el Sujeto Obligado y de lo contrario proporcionar la factura de un vehículo permite transparentar la situación jurídica del mismo, e incluso puede ser un elemento adicional que impida que dicho vehículo pueda ser comercializado de manera ilegal.

En ese orden de ideas, la Resolución que nos ocupa, debió analizar de manera desglosada los documentos que componen el expediente que haya generado el Sujeto Obligado y reservar solo los expedientes que den cuenta del hecho delictivo y para ello considerar  lo resuelto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en el Recurso de Inconformidad número RIA 0118/18, en el sentido de que este Órgano Garante no debe ceñirse únicamente a verificar cuestiones de forma, sino también argumentar por qué la información solicitada se adecua a la o las hipótesis señaladas.

Tratándose de información reservada, se debe valorar el daño que causaría la divulgación de la información, con la finalidad de sustentar la reserva y arribar a una determinación debidamente fundada y motivada que tenga como consecuencia la clasificación de la información, además de analizar si el periodo de clasificación resulta acorde con la naturaleza de la información requerida. En otras palabras, la determinación que Confirme una clasificación, debe contener un análisis exhaustivo de los elementos de forma y fondo que establecen la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Bajo esa lógica, estimo que en el presente caso, si bien, se puede desprender que la información puede actualizar alguna causal de reserva establecida en el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, para convalidar la clasificación como información reservada, se debe efectuar el estudio de clasificación a la luz de los elementos que exigen los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas.

Pues sólo de esta forma, el Instituto como máxima autoridad en materia de derecho de acceso a la información y protección de datos personales, garantiza que los particulares puedan ejercer sus derechos y ser partícipes de la vida democrática de nuestro Estado y nuestro país. 

En consecuencia, considero que se debió ordenar la entrega de los documentos que dan cuenta de la propiedad del vehículo y clasificar, previa acreditación de la prueba de daño  la reserva de los documentos referidos, pues como lo he señalado, mi postura es a favor de efectuar un análisis exhaustivo en todos aquellos casos que restrinjan el derecho de acceso a la información de los particulares, como es la figura de la clasificación de la información para verificar que se acredita la prueba de daño.

Así, con base en los razonamientos expuestos, se emite el presente Voto Particular.---------
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